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	1. Corte Suprema de  Justicia de la República
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente
SENTENCIA
REV. JUD. N.° 19049-2018
CALLAO
1
Lima, diez de junio
de dos mil diecinueve
VISTOS; con los acompañados y con lo expuesto en el dictamen del señor Fiscal
Supremo en lo Contencioso Administrativo.
I. Materia de apelación
Es objeto de apelación el auto contenido en la resolución número cinco, de
fecha diez de mayo de dos mil dieciocho1, que declaró nula la resolución número
cuatro, de fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante la cual se admitió
a trámite la demanda; en consecuencia, declaró nulo todo lo actuado e
improcedente la misma, la cual fue interpuesta por la sucesión de Juan Cristóbal
Huertas Maury, contra el procedimiento de ejecución coactiva tramitado en el
Expediente 314-2016-MSO, iniciado por el ejecutor coactivo de la Municipalidad
Distrital de Bellavista y otros.
II. Antecedentes
2.1 Demanda
La sucesión de Juan Cristóbal Huertas Maury, interpuso demanda de revisión
judicial mediante escrito de fecha veinticuatro de enero de dos mil dieciocho,
modificada mediante escrito de fecha veintiuno de marzo del mismo año2, contra la
Municipalidad Distrital de Bellavista y del ejecutor y auxiliar coactivos, solicitando la
revisión del procedimiento de ejecución coactiva tramitado en el Expediente 314-
2016-MSP, toda vez que sostiene que no se ha sido debidamente notificado con la
Resolución de Sanción N.° 140-2016-MDB-GFC-SGCS y l a Resolución de
Ejecución Coactiva N.o 01, que ordenó la citada demolición de lo construido en su
propiedad; por lo que refiere que se debe revisar la legalidad del procedimiento
coactivo en cuanto la orden de demolición les puede causar un daño irreparable.
Asimismo, argumenta en su demanda, que la multa impuesta no es atribuible a su
1 Ver sentencia en la página 121 del expediente principal.
2 Ver escritos en las páginas 24 y 37 del expediente principal.
SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala - Suprema:MAYAUTE SUAREZ
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	2. Corte Suprema de  Justicia de la República
Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente
SENTENCIA
REV. JUD. N.° 19049-2018
CALLAO
2
propiedad, ya que no ha realizado ninguna construcción ilegal en el tercer piso del
predio materia de sanción, lo cual puede ser verificado con una inspección ocular.
2.2 Auto admisorio
La Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Callao, mediante la
resolución número cuatro, de fecha cuatro de mayo de dos mil diecisiete3, admitió
a trámite la demanda y ordenó el traslado a los demandados. Asimismo, requirió al
ejecutor coactivo de la Municipalidad demandada, que cumpla con remitir en el
plazo de diez (10) días hábiles el expediente coactivo materia de revisión
judicial.
2.3 Auto Apelado
Mediante resolución número cinco, de fecha diez de mayo de dos mil dieciocho4, la
Sala Superior declaro nula la resolución número cuatro, mediante la cual se
admitió a trámite la demanda de revisión judicial; en consecuencia, nulo todo lo
actuado e improcedente la citada demanda
El Colegiado Superior sostiene que de las resoluciones acompañadas por la parte
demandante, se advirtió de la resolución número tres, de fecha nueve de octubre
de dos mil diecisiete, que se encuentra en trámite ante la Primera Sala Civil de la
misma Corte Superior, en el Expediente N.° 154-2017 , una demanda de revisión
judicial de procedimiento de ejecución coactiva, en la cual se cuestiona la multa
impuesta por la suma ascendente a mil seiscientos noventa y dos (S/.1692.17),
tramitado en el citado expediente coactivo; lo cual resulta ser similar a lo
reclamado en el presente proceso, dado que solicita la nulidad de la referida multa,
por lo que se incurre en duplicidad de pedidos, al existir un causa que se
encuentra pendiente de resolverse ante la Primera Sala Civil del Callao. Por otro
lado, señala que de acuerdo a la modificación de la demanda, la demandante
solicito la revisión judicial del procedimiento coactivo respecto a la demolición, sin
3 Ver resolución en la página 75 del expediente principal.
4
Ver resolución en la página 121 del expediente principal.
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embargo, ello no se encuentra incurso en ninguno de los supuestos del numeral
23.1 del artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley N.°26979.
2.4 Recurso de apelación contra el auto apelado
La sucesión de Juan Cristóbal Huertas Maury, mediante el escrito de fecha
veintiocho de mayo de dos mil dieciocho5, interpuso recurso de apelación contra la
resolución antes mencionada. Al respecto, sostiene lo siguiente: i) que lo
manifestado por la Sala Superior de que se solicitó la revisión judicial respecto a la
multa, resulta ser inexacto, en cuanto mediante escrito de fecha veintiuno de
marzo de dos mil dieciocho se presentó la modificación del petitorio de la
demanda, en la cual se solicitó la revisión de legalidad del procedimiento de
ejecución coactiva respecto a la orden de demolición de obra dispuesta en el valor
que se ejecuta; y ii) que resulta injusto que la Sala Superior deniegue su demanda
cuando mediante Resolución Coactiva N.°08, el ejec utor coactivo ha ordenado la
demolición de las obras de su propiedad bajo apercibimiento de solicitar ante el
Juez una orden de descerraje, sin que previamente se le haya notificado, y que
además nunca fueron notificados con el título de ejecución coactiva.
III. Marco Jurídico
3.1. Finalidad del proceso de revisión judicial
Conforme lo establece el artículo 23 numeral 23.5 del Texto Único Ordenado de la
Ley N.° 26979, Ley de Procedimiento de Ejecución Co activa, el proceso de
revisión judicial tiene por finalidad que el órgano jurisdiccional examine únicamente
si el procedimiento de ejecución coactiva ha sido iniciado o tramitado conforme a
las disposiciones previstas en la citada Ley. En esa línea, mediante la presente
acción el Colegiado Superior debe pronunciarse sobre la legalidad del
procedimiento coactivo y establecer si este se encuentra o no ajustado a las leyes
especiales, plazos y trámites que lo rigen, como son la ley acotada y su
5 Ver escrito en la página 134 del expediente principal.
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reglamento, así como las normas particulares que cada institución pública prevé
para dicho procedimiento.
3.2. Sobre la admisibilidad de la demanda de revisión judicial de
procedimiento coactivo
De acuerdo con lo previsto en el numeral 23.1 del citado artículo 23, la demanda
de revisión judicial del procedimiento de ejecución coactiva solo procede: a)
Cuando iniciado un procedimiento de ejecución coactiva, se hubiera
ordenado mediante embargo, la retención de bienes, valores y fondos en
cuentas corrientes, depósitos, custodia y otros, así como los derechos de crédito
de los cuales el obligado o el responsable solidario sea titular y que se encuentren
en poder de terceros, así como cualquiera de las medidas cautelares previstas
en el artículo 33 de la presente Ley; y, b) Después de concluido el procedimiento
de ejecución coactiva, dentro de un plazo de quince (15) días hábiles de notificada
la resolución que pone fin al procedimiento, a fin de evitar que la tutela
jurisdiccional se convierta en infructuosa.
IV. Análisis del caso
4.1. Cabe advertir que en el proceso de revisión judicial, la Corte Suprema, al
actuar en sede de instancia, lo hace de conformidad con lo establecido en los
numerales 23.5 y 23.8 del citado artículo 23 del Texto Único Ordenado de la Ley
N.° 26979, teniendo por finalidad examinar únicamen te si el procedimiento de
ejecución coactiva ha sido iniciado o tramitado conforme a las disposiciones
previstas en la Ley.
4.2. En el presente caso, la sucesión demandante en su recurso de apelación
alegó “que lo manifestado por la Sala Superior de que se solicitó la revisión judicial
respecto a la multa, resulta ser inexacto, en cuanto mediante escrito de fecha
veintiuno de marzo de dos mil dieciocho se presentó la modificación del petitorio
de la demanda, en la cual se solicitó la revisión de legalidad del procedimiento de
ejecución coactiva respecto a la orden de demolición de obra dispuesta en el valor
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que se ejecuta”; al respecto, se advierte que mediante escrito de fecha once de
marzo de dos mil dieciocho6, la parte demandante modificó el petitorio de su
demanda, solicitando la revisión de la legalidad del inicio del procedimiento de
ejecución coactiva, sobre la orden de demolición, que dispone el artículo 2 de la
Resolución de Sanción N.°140-2016-MDB-GFC/SGCS, la cual cuestiona debido a
que dicho valor nunca le fue notificado, así como la Resolución Coactiva N.°01.
4.3. Sin embargo, se advierte del referido escrito, que la demandante señalo que la
modificación del petitorio de su demanda se realizó debido a que en el proceso de
revisión judicial tramitado ante la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia
del Callao en el Expediente N.° 00154-2017, se esta bleció en que la revisión de
legalidad del procedimiento de ejecución coactiva versara respecto al cobro de la
sanción pecuniaria impuesta en la citada resolución de sanción y no sobre la orden
demolición como lo ha solicitado en el presente proceso de revisión judicial. No
obstante de la revisión de los actuados se advierte que existe duplicidad de
procesos en tanto que, como bien se ha señalado, su pretensión va dirigida al
cuestionamiento y posterior pronunciamiento de la medida cautelar previa, esto es,
si la orden de demolición de las obras construidas en su domicilio fue impuesta y
notificada conforme a ley, sus argumentos van dirigidos a sustentar que que “la
multa impuesta no es atribule a su propiedad, ya que no ha realizado ninguna
construcción ilegal en el tercer piso de su propiedad, lo cual puede ser verificado con
una inspección ocular”, sin embargo, dicha alegación está vinculada a un tema de
fondo, situación que no puede resolverse en el presente procedimiento de revisión
judicial, toda vez que, el proceso de revisión judicial no ha sido regulado en nuestra
legislación como uno de jurisdicción plena diseñado para someter a evaluación la
totalidad de la actuación de la Administración; sino más bien como un proceso
excepcional, destinado únicamente a tutelar el derecho fundamental a un debido
procedimiento administrativo con relación a un procedimiento de ejecución coactiva;
por lo tanto, no corresponde estimar el agravio formulado por la parte
demandante.
V. Decisión
6
Ver escrito en la página 37 del expediente principal.
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Por tales consideraciones, CONFIRMARON la resolución número cinco, de fecha
diez de mayo, obrante a fojas ciento veintiuno, que declaró declaro NULA la
resolución número cuatro, mediante la cual se admitió a trámite la demanda de
revisión judicial; en consecuencia, NULO todo lo actuado e IMPROCEDENTE la
demanda; en el proceso seguido por la sucesión de Juan Cristóbal Huertas Maury
contra la Municipalidad Distrital de Bellavista y otros, sobre revisión judicial del
procedimiento de ejecución coactiva; y los devolvieron. Interviene como ponente
el señor Juez Supremo Pariona Pastrana.
S.S
PARIONA PASTRANA
ARIAS LAZARTE
RUEDA FERNÁNDEZ
TOLEDO TORIBIO
BUSTAMANTE ZEGARRA Jfp
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